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Jlforbosidad y mortalidad infecto-contagiosa en la República 
Oriental del Uruguay (Año 1911), por el doctor Affredo Vida! 
y Fue.ntes, Presidente del Consejo Nacional de Higiene. 

I 

Hemos recibido es.ta publil:iación importante que, como la 
de los años anteriores, conti,ene datos de mucllo mterés, re:6e­
rentes a la estadística sanitaria de nuestro país. 

Si hiciéramos un estudio comparativo sobre el desarrollo de 
· tas enfel'lffiieidades tra�isibles, de declaración obligatoria en
el Uruguay, durante el ¡período 1904-1911, observaríamos que
las cifras corr.espondi'3ntes a morbilidad y mortalidad en este
último año, 1911, han sufrido una sensible disminución oon
relación al año .anterior. En ed'ecto; en el año 1911, se denun­
ciaron 882 casos meno�, y el número de los fallecidos desoon­
dió igualmente, arrojando una diferencia de 405 defunciones
menos.

Según ,lo rha0e resaltar el ilustrado, autor de ,esta Memoria,
'' una de las •einfemnedades transmisibles que adquirió mayor
predominio en ese año de 1911, fué la tuberculosis pulmonar
y laríngea, cuya denuncia a],canzó a 2,147, y la mortalidad fué
de 1,441 casrn:.. Son las cifras mayores habidas e1n esos diez
últimOf, años, tratándose de Ma, enfermedad, lo que indicaría
que fos médicos hacen la denuncia de la tuberculosiB, contri­
buyendo de este moido a que las autoridades r�pectivas se
den cuenta exacta de la magnitud del mal, para preocuparse
<:.<m más ahilnco de coon.batirlo.''

Es de notar también, qul:l1 en el predominio del desarro1lo
indicado de la tuberculosis, en el país, ha tenido buena parti­
eiipación el m1ayo� número de las denuncias de dicha enfer­
medad en campaña.

Por otra parte, es Eiabido ,que el Consejo, en distintas oca­
siones ha exhorta:do al Cuerpo Médico, ,en g.eneral, para que
eumpla con las disposicil::>nes vigenltes sobre decla�acióu obli­
gatoria de ciertas y dete:rminadas ,enformedades tramsmisihles,
inclnída entre las cuales figura la tuberculosis pulmonar y
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laríngea; es de presumir que esas exhort.aciones habrán in­
fluido también en ,el aumento expresado de laB cifras corre­
lativas a la rrwrbiUdad die dioha enfermedad. 

Referente· a esta misma cuesti\ón del mayor incremento de 
la tuberculosis en el Uruguay, como, en genieral, en los demás 
paÍseB civilizados, el autor de dicha publicación hace un es­
tndio meditado, acerca de l8Si rela,cion.es de causalidad exis­
tentes entre la Influenza y la T1tberculosis; y propone los dis­
tintos medios que a su juieio debileran ten,erse. ¡presente, y 
llevarse a la práctica para :prevemr y combatir, en lo posible, 
la influencia 1mfasta de aquella afección en el de&:1.rrollo de 
la tuberculosis. 

De las demás enfernnedades trasm�ibles de dec1ar,ación obli­
gatoria, desarrolladafl en el .país en el año 1911, recordaremos 
las sigui:e,ntes cilfras: 

Sarampión: casos denunciados, 923; fallecidos, 38.-Tif oi­
dea : ,ca.<1os denuooiados, 849 ; fallecidos, 192.-Viruela : e.asas 
denunciados, 380; defuneiones, 42.-Difteria: 357 denuncias 
y 59 deflllcioneB. 

Resp.ecto a la viruela, debe ooo.arvarse en este año su pro­
nunciada tendencia a desaparecer; bastaría comparar al efecto, 
las estadístibis de los años anteriores ¡publicadas por el mismo 
a.utor.. Creemos también justo ffitablecer con el dootor Vidal 
y Fuentes, que un buen número de casos de viruela denun­
ciados en campaña, podrían explicarse Eimplemente como de 
i·aricela, por causas die distinto orden de -enUílller.ación in­
necesaria. 

El Capítulo de la vacunación y revacunac1on antivariólica, 
ofrooe al lector el Gilnocimiento de asuntos de posi'tivo interés, 
entre los cuales se destacan los siguiiea1tes: 

A.)· Antecedentes relativos a la ley de vacunación y reva­
cUJnáción arntivarióliea obligatorias. 

B) Ley de vacunación y revacunación antivaríólica obliga­
toria, promulgada el 25 de reptrem,bre de 1911. 

C) D�osfuíones de los años 1829 y 1850 haciendo obligatoria
la vacunación en los niños, la primera de ellas como una con­
dición precisa para optar a la enseñanza de las escuelas del 
Estado en la Cwpital, y la segunda imponiiemdo eon carácter 
general, a los p.adres y jefes de fllmilia, el deber de hacer 
vacunar a los niños de su dependencia antes de haber cum­
plido el año de su nacimiento. 

.. 
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D) Texto del reglamento para la organización y funciona­
miento del '' Servicio de Vacuna'' €'Il los departamentos de 
campaña. 

Se ha incluído también en dicha Memoria el texto del decreto 
del Poder Ejecutivo de junio 26 de 1911, relacionado con el 
CUID[)limiento de las disposiciones referei:ttes a la construeción 
de pozos negros y aljibes consignadas ren el decreto correlativo 
de 3 de enero de 1910; una Circular del Consejo relativa a 
la duración del aislamiento en los casos de virueúr., escarlatint1, 
y difteria; � Reglamento de los deberes y atribuciones de la 
!Mpección de Sanidad T-errestre; el decreto del Poder Ejecu­
tivo modi!ficando el del 2 de abril de 1888, sobre introducción
de c.adávte<res y restos al ¡país; el Reglamento so,bre ampliación
del servicio de la Inspec�ión sanitaria de la prostitución en
campaña. _ · . ·.·f.: •ttli� .�-.;.�t

Digno de menoion especial es el proyecto presentado por 
el prQpio Presidrente del Consejo para la construcción de un 
ediificio na-cionaJ donde se instalarían e,l Consejo Nacional de 
Higiene, Iruweeción de Sanidad T-fUT.efltr�, l\farítima y de 
Farmacias, Laboratori,J de Aná,lisis, etc., etc. En la exposición 
de motivos con que fué :presentado dieh-0 pr.oyecto al Consejo, 
están perfectalmente tra2iadas las gtandes conveniencias de 
proced:er a '1a c.onstrucción de ese ed�ficio, y calculados los 
recursos- CO'Il que podría contarse para su ejecución. 

II 

Sección Estadística.-Año 1911.-Podría considerarse su es-
tudio, subdividido en cuatro partes: 

A) Montevideo.
B) Campaña.
C) Estlllblecimientos hospitalarios.
D) Ejército Nacional.
P,al'la no extenidiernos mayormente en este artículo biblio­

gráfico, podrírumos eorulensar nuestroo in:wresiones sobre la 
materi.a,, .manifestando que las parti,cularidades estadísticas que 
podrían caracterizar el "moviimiento" de enfürmos y falle­
cidos, infecto-contagiosos, durante ese año de 1911, en el país, 
se encuentrllin anotadas euidadosamente ,en los capítulos res­
pectivos de la Memoria de 1a referencia. 
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III 

Consideraciones generales 

En el año anterior, cu.amdo nos ocll!pamos ,en ,este BOLETÍN

(N.0 90) de la publroación del Presidente, cor�pondiente al
año 1910, tuvimos 0tportunidad de entresacar algunas cifras
estadísticas y pr.esenta.rLaa con las consideraciones respectivas,
derivadas del '' Examen comparativo sobre el desarrollo de las
enfermedades traru;¡misibles en el Uruguay''; para no incurrir
en repeticiones, pues, nos limitarem(.lS a recordar los datos
estadísticos correl:atiivos del año 191J., acompañooos de breV!eS
palabras:

Morbosidad y mortalidad infecto - contagiosa y proporción
de esta últ,ima por cada mil habitantes, en la República:

I. Número die casos declaradasi, 5,667. Fallecidos, 1,895.
En cifras redondas podría, pues, decirse, que en el año 1911,

la mortalidad ¡por enfermedades infoot0-contagiosas, ha. corr�,­
pondido a la tercera parte de los casos d1oolarados a las auto­
ridades sanitarias. 

Mortalidad ind:ecto-tcontagiosa¡ ¡por 1,000 habitantes: 1.60. 
Este ooeficiente nos foidiea que la expresada mortalidad se iha 
l!lantenido dentro de los límites correspondientoo a los años 
1904 y 1909 inclusive. E,l coeficiente del año 1910: 2.03 ;por 
rnil, representaba, corno dijimos, una a,nomalía imputable a la 
vfruela; felizmente en el año 1911, se produjeron solamente 42 
defunciones a coooecuencia de la expresada enfermedad. 

II. Proporción en la Rleipúblfoa:
aj De la n10rtalidad gie1neral por cada mil haiMtantes: 14.06.
b) De la mortalidad infecto..,contagiosa por cada cien defun-

ciones de la mortalidad general: 11.44. 
Como se ve, el índice de mortalidad general de nuestro país 

e,n ese año, debe ser favorablemente a¡preciado, como en los 
11ños Blllteriores, particularmente relacionándolo con el mismo 
índice de varias otra.s naciones; dicho coeficiente, así como el 
de la 1pro¡'.5orción correspondiente a la mortalidad infecto-con­
tagiosa, 'por ciien defunciones de la mortalidad general, fueron 
uno y otro inferiores a los del año anterior. 

III. La tuberculosis puimonar y laríngea.-La ,proporción
en el Uruguay, de la mortalidad por tuberculosis pulmonar y

laríngea por cada m·il ihabitantes fué de 1.22, y la proporción 
de los fallecidos a �uencia �e dicha oofeNDedad, ¡por cada 



NACIONAL DE HIGIENE 191 

cien defunciones ooasionada.s por la.si enfermedades infecto­
contagiosas, en generaJ, de: 76.04. 

Quien comparara la proporoión de la mortalidad tubercu­
losa por cada 100 defunciones de la mortalidad infecto-con­
tagio.<;;a en los años 1910 y 1911, a primera vista podría tai 
vez so11prenderle el aumento tan considerable ocurriido en el 
último de esos dos años; en efecto, dioha. pro¡porción, que para 
el .año 1910 era. de 53..6 aleanw a 76.04, por ciento, en _el 
año 1911. 

En breves palabras, la explicación de esa diferencia Eería 
la siguiente: 

a) En el año 1911 la cifra total d,e, la mortal.id.ad in.fecto­
contagi-0s.a fué sensiblemente menor que la del año 1910: 405 
defunciones menos. 

b) En ese mismo año de 1911, el número de fallecildos por
tuberculosis pulmonar y laríngea, fué sensiblemente mayor 
que en el año 19i0: 207 def uncwnes más. 

En tales condiciones, re...'ID.lta comp,letamente lógico el au­
rnento operado en el. cociente, o sea, en la "prcq>orción" o 
''.porcentaje" antes indicado, corr€SJ)ondiente a la mortalidad 
por tuberculosis pulmonar y laríngea, en el año 1911. 

Eoo mismo el.1e,vado poreentaje, de 76 por ciento (76.04 % ) , 
así como .por sí solo es suficientemente elocuente ,para eviden­
ciar' 1a swpr.em.acía qwi la tube·rculoois pulmonar y laríngea 
ha adquirido en la mortalidad infecto-contagiosa "global", 
diel Uruguay, pone igualmente en transparencia la cifra rela­
tivamente reducida que, en comp,eI1SMión, ha correupondido 
en el año a la mortalidad por toda.s las demás enferme.dad.es 
transmisibles, de deol.ar.ación c.bligatoria (la tuberculosis pul­
monar y laríng,ea excluída). 

Otro coeficiente digno de recordarse, es el conocimiento de 
la partici\pa.ción que correspondería a las de.funciones por la 
misma enfermedad sobrte cada 100 defunciones de la r,wrtali­
dad general, en todo el país; sería la €1igtii!ente, en el año 1911 : 
8.70; dicho de otra man€ra: que sobrte diez mil defuncwnes,
por todas causas, 870 h8Jbrían sido ocasiona-das por la tubercu­
losis pulmonar y taríngea ( excluídas las defunciones por otras 
tuberculosis) 

IV. La Difteria.-Ray una estadística y dos cuadros grdfi­
eos referenteB a la maroha. anual die esa enfe1'Illedad •en el 
Uruguay durante 10 años (1902-1911). 

Particularmente en las escuelas, debieran �nseñarse los nom­
bres y el valor qllle representan los descubrimientos, mar�-vi'-
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liosos podrían:nos decir, realizados 1por los grand� benefooto­
res de la humanidad, y al -recordar los millares de niños que, 
en otros tiempos, las llagas o el critp arrojwban de.sipiadada­
mentie -en 106 brazos de la :muerte, glorificar a los hombres, a 
los s111bios ,que, coono Roux y Behring, en el ,c,a,mpo de la 
d-ifteria, pe:rnniten hoy en la iIIIIIlensa mayoría de •lot:.1 casos, 
que las :madres no ¡pasen ,por las tribulaciones o el supheio 
que 11t1presentaba antiguamente la entrada en los hogares de 
aquella tan cruel enfermoo111d. 

La estadística pr2sentada por el doetor Vid.al y :B�uente.s, 
nos dice que .en nuestro país, durante 106 diez años transcu­
rridos de 1902 ,a, 1911, solamente han ocurrido 518 defunciones 
por diCJha enfermedad, es de,cir, unas 4 defmiciones por mes,
'en toda la República. 

Los efectos del suero antidiftérico, perfectísrmamente pre­
parado por nuoot:ro Instituto de Higiene Exiperimental, han 
sido ya favorablemente contraloreados, una infinidl1id de v.eces, 
en la ·práctica profooional, e inspiran una confiall!l.8, aibsoluta 
en todo el ,pJ).ís y aún mismo fuera dre, 'él. 

Y aún cuwdo hayan sido tan limitados los eEitragos d� la 
difteria, prooode disti.n.,,,cruir lo que •pasa en Montevideo de lo 
que ocurre en la campaña; pues que la mortalidad producid� 
por la susodiclla enfermedad, ha sido, en el año 1911 de 12 % 
de los casos denunciados �n Montevideo, y de 28 % de! los 
denunciados en campaña. Es indudable que de la mayor o 
menor facilidad para obtener asistencia médica y consecuen­
temiente para disfrutar de laa excelencias de la aplicación, 
oportuna, del suero antidiftérico, tilene que depender princi­
palmente, la. diferencia real comprobada en favor de l.\fon­
tevideo. 

Por lo demás, se sabe ya también, que comparativa,mente a 
otras �pocas, el suero antidiftérico ha ejercido también una 
influencia favorable ,en el número de los casos de difterfa. en 
relación con J.a población; nos ba.staría 1p-ara ello -recorda:r, el 
número die, casos denunciados, por ejemplo, en Montevideo �u 
los años 1887, 1888, 1889, 1890, en los .que 1a,s denuncias alcan­
zarolil regpootivamente a 338, 632, 465; 388, casos, en talllto que 
la pobla<iión, como se comiprende, era mucho menor que ,1a. diel 
año de 1911; iel ,promedio a,nual de la población en aquellos 
años era de 216,167 habitantes, mientras que Ía del año 1911 
era de 336,175 habitantes. 

V. Tifoidea.-El número de declaraciones fué mayor en este
año ,qUiel en el 1910 (849 y 537 respectivamente); sin embargo, 
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la mortalidad por dicha enfermedad, en cifras absolutas y
· relativas, fué menor en 1911 que en 1910 (192 y 224 respec­

tivamente), correspondiendo la mayor ipairte de los casos a la
campaña.

VI. El Sarampión.-Esta fi.ebrfe eruptiva alcanzó un gran
desarrollo: se denunciaron 923 casos que ;produjeron 38 de­
funciones. · · '•' •�:• :ll•f;

VII. De la Viruela hemos dicho ya a.1gu.nas palabras ante­
riormente. En cuanto a la vacunación y revacunación anti­
variólica, diremos que el total die vacunaciones practicadas "n
todo el país durante el año de la referencia, fué de 28,399,
correspondiiendo 10,589 de éstas a Mbntevidoo y el resto a
la campaña.

VIII. Se han intercailado en la Memoria, cuya lectura reco­
mendamos y a la que hemos dedicaido este ligero análisis, nu­
merosos cuadros estadísticos, y varios gráficos ilustrativos, re­
ferentes a la morbosi,dad y mortalidad infecto-contagiora del
Uruguay, en el año 1911.

J. ETCHEPARE, 

Consejo Nacional de Higiene 

Sesiones del Consejo 

Sesión del dia 2 de marzo de 1915 

PRESIDE EL noc·.roR ALFREDO VID.AL y FUENTER 

Con asistelllCia de los señores Miembros titulare.;; doctor,�s 
i.\Iainginou, Giribaldo, Oanabal, Ferná.ndie.z Espiro y Oli­
ver, se ;;1,brió la sesión, actuando cl Sect·�hr;o sei.wr P. Prado. 

Se dió lectura de loo asuntos ootrados y del acta ,anterior, 
la que se aprobó. 

___;Fué aprobado wn fu.forme del Inspector Departa.mental 
de Higiene de Rocha, :relacionado con el examen médico prac­
ticado al Guardia Civil Pablo F. Motta, que solicita cédula 
de inválido. El referido informe es favorable a las pretensio­
ne:i del inter-eM.do. 


